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i) Expedir títulos, diplomas, certificados o documentós acreditati
vos de los estudios realizados y de la capacitación obtenida.

j) Cooperar con Organismos., Instituciones y Asociaciones, publicas
y privadas, nacionales e internacionales., en la realización de actIvidades
relacionadas con la formación en administración sanitaria.

k) Desarrollar las actividades formativas que específicamente le
encomiende .el Mi"!sterio de Sanidad y Consumo.

2. La Escuela Nacional deSanidad actuará bajo la coordinación del
Instituto Nacional de Administración Pública en las actividades de
selección, formación y perfeccionamiento que realice respecto del
personal funcionario.

Art. 4.° Or!{anos rectores.-Los órganos rectores de la Escuela
Nacional de SaOldad son los sig~ientes: _,

La Presidencia.
El Consejo Asesor.
La Dirección ',GeneraL

Art. 5.° Presidente.-l. La Presidencia de la Escuela Nacional de
Sanidad corresponde al Subsecretario del Departamento.

2. Sen funciones de la Presidencia:
a) La superior'qirección del Organismo fijando las lineas generales

de actuación y los planes anuales o plurianuales.
b) La representación institucional del Organismo en los actos que

así lo requieran.

Art. 6.° Consejo Asesor.-l. Son funciones del Consejo Asesor el
informe de los planes y memorias del Organismo y el asesoramiento a
la Presidencia.

2. El Consejo Asesor está constituido por:

El Presidente del Consejo. que será el Presidente del Organismo.
Catorce Vocales nombrados l;10r. el Ministro de Sanidad y Consumo,

entre personas con responsabihdades y actuaciones relevantes en la
formación y en la gestión de servicios sanitarios.

El Secretario. que actuará con voz y sin voto, y será el Subdirector
general de Gestión. ,

3. El Consejo Asesor se atendrá a lo establecido para los órganos
colegiados en el capítulo II del titulo 1 de la Ley del Procedimiento
Administrativo. .

Art. 7.° Dirección General.-l. El Director general será nombrado
y separado de su cargo por Real Decreto, a propuesta del Ministro de
Sanidad y Consumo.

2. Son funciones del Director general de la Escuela:

a} Ejercer la dirección del Organismo bajo la dependencia del
Presidente del mismo.

b) Aprobar los gastos y ordenar los pagos del Organismo, responsa
bilizándose de la ejecución del presupuesto del mismo.

e) Desempeñar cuantas otras funciones le corresponden. conforme
a lo dispuesto en la Ley de 16 de diciembre de 1958, de Régimen de las
Entidades Estatales Autónomas y demás disposiciones aplicables.

3. La Dirección General se estructura en las siguientes unidades,
con nivel orgánico de Subdirección General:

Subdirección General de Gestión.
Subdirección General de Formación y Estudios.

Art.8.0" Subdirección General de Gestión.-1. Son funciones de la
Subdirección General de Gestión.

a) La jefatura inmediata y directa del personal del Organismo.
b) La elaboración del anteproyecto de presupuesto del Organismo.
c) La dir~ción de las funciones administrativas. financieras y d~

régimen interior. así como de las correspondientes a los servicios
.comunes, siempre que no estén expresamente atribuidas a otras unida-
des del Organismo. .

d) La coordinación dc programas' y actividades con Instituclof'.es
docentes nacionales, Y. ex.tranjeras, para intercambio de Profesores.
alumnos, material pedagógico y servicios.

e) Larclación con los medios de comunicación, así como con otras
organizaciones o personas.

f) E! diseno de la estrategia de atención al cliente Y análisis de
necesidades operativas de la Escuela:

2. El Sl¡bdirector general sustituirá al Director general en los casos
de vaC::lOte. ausencia o enfermedad.

Art. 9.\1 Subdirección Genaal de Formación V EslI4dios.-Son fun
ciones de la Subdirección Gmeral de Formación y Estudios:

a) El diseño, programación. organización, dirección y evaluación
de los cursos y programas que se impartan por la Escuda Nacional Je
Sanidad.

b) La selección y actualización pedagógica del Profesorado de ;J.
Escuela.

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAStORTES

y DE LA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

"

DISPONGO:

? Articulo. 1.° Natur~leza, clasi/icac{ón y régimen jurfdico.-La
\.-~ Escucla NaclOnal de SanIdad es un Orgamsmo autónomo del Estado. de

.:¿ carác~er admi.ni~trat.ivo. con ~rsonalidad jurídica y patrimonio propios,
-1 adscnto al Mmlsteno de SanIdad y Consumo a través de la Subsecreta

;.'. ría del Departamento.
:~'~ Se regif!i por el artículo 85 de la Ley 4/1990. de 29 de junio. por la
~:; Ley de Enlldad~sEstatales Autónomas, de 26 de diciembre de 1958. por
,:~ el texto, refundido .de ~a Ley General Preslipuestaria,.,~probado por el
:t: R.cal ~reto legIslatIvo 1091/1988, de 23 de septiembre, por las
~': dlSposlclOnes del presente Real Decreto y por las normas que lo
:_.~ des~rro.l!en y por las leyes y demás disposicIones generales que sean de
... aphcacIon.
:': Art. 2.° Finalidad.-La Escuela Nacional de Sanidad se configura
~:' como un órgano técnico del Ministerio de Sanidad y Consumo para
:~; contribuir al desarrollo y mejor funcionamiento del Sistema Nacional de
:~ Salud mediante la realización de programas docentes y de investigación
~.: en los campos de la ~estión y dirección de Servicios Sanitarios y de la
:',:: Salud Pública. Asimismo, la Escuela Nadonal de Sanidad colaborará
:~~ con otros Centros docentes del Estado en el desarrollo de los programas
~' de formación del personal al servicio de las Administraciones Públicas
. y en los diferentes proyectos de modernización de las mismas.

i
Art. 3.° Funciones.-l. Son funciones de la Escuela Nacional de

:-: Sanidad las siguientes:

<! , b) La fo.rmación postgradua~a y especializada de Titulados supe-
flores y medIOS en las materias citadas.

,~ e) Colaborar con todas las Administraciones Públicas en la forma
~~: ción continuada y permanente del personal adscrito a los Servicios de
:.~ Salud, que conforman el Sistema Nac~onal de Salud.

d). .Pres~ar la col.a~ración oportuna a los. órganos de las dife'ren~es
, AdmmlstracIones Pubhcas en la convoca!ona y organizacióp. de las

pruebas de acceso a los puestos de trabajO del Sistema Nacional de
~ Salud.
"f e) ~sarrollar las tareas de c.:0l.lsult.oría y asesoramiento técnico que
;;" le sean enco~endadas por el MInJsteno de Sanidad y Consumo.
?~ t) .C?rgaf\lzar r ~esarro.llar. cursos generale~ o especialt:s en materia
!~ dIe g~st.JOn ~c servrc~os samtanos y salud públIca a que venga obligado
,_~. e !,,-1rOlster.Io de SanIdad y Consumo, en virtud de convenios nat.'ionales

O mternaclonales O que resulten de interés para el desarrollo de la
politica sanitaria.

g) . Pr<?ffiover y col~~rar al de~a.rrollo de estudios e investigaciones
en el ambno de la gesuon de serVICIOS y salud pubíica.

h) Promover la realización y edición de material pedagógico en
relación con las materias estudiadas.

. a) La formación continuada y permanente del personal de los
:'~ cuerpos superiores y medios al servicio de las Administraciones Sanita-

rias del Estado en las materias de

;< a.l Dirección, gestión y administración de Centros, Servicios y
::.: Establedmientos sanitarios.

a.2 Salud Pública.

.;.

,¡~ 3770 REAL DECRETO 150;1991. de 1 de febrero. sobre estruc·
~~ tura de fa Escuela Nacional de Sanidad. .

::~. El artículo 'SS de la Ley 4/1990~ de 29 de junio, de Presupuestos
~ Generales del Estado para 1990, dispone en su apartado primero que la
; Escuela Nacional de Sanidad se transforma en un Organismo autónomo

/; de carácter administrativo,. adscrito al Ministerio de Sanidad y Con
;-: sumo a través de la Subsecretria del Departamento modificando su
.:: anterior adscripción al Instituto de Salud «Carlos III~, establecida por
-~~ la disposición _final decimotercera- de la-ley' .l<:t¡1986,"de 25., de abril,
:~.: General deSanidad. ., . ",' - -
:;, E:I apartado. tercero del articulo 85 de la Ley 4/1990 dispone que el
", GobIerno, medIante Real Decreto, a propuesta conjunta de los Mi.ustros
<~ de Sanidad Y>,~onsumo y para las Administraciones Públicas, procederá
-: a la aprobaclon de la estructura de la Escuela Nacional de Sanidad.
.<~ En su virtud, a propue.st~ conjunta d~ l<?s Ministro~ de S~nida~ y
\. Consumo.y para ~a~ Admtnlstraclon~~ Pubhcas, y preVIa dehberactón
~ del Conse~o de MmIstros en su reumon del día l de febrero de 1991,
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e) La coordinaCión de los programas de ¡nvcsti~acíón y estudios.
d) La dlTccción de Jos servicios de documentarlon.
e) La dirección de las actividades editoriales de la Escuela.n La colaboración en los procesos selectivos en los que se requiera

el apoyo de la Escuela Nacional de Sanidad.

ArL 10. Estructuración territorial-La Escuela Nacional de Sanidad
podrá desarro]Jar actividades en diversas localídades, a través de
actuaciones específicas o por medio de colaboraciones con otras
Entidades. .

Art. 1L Reafi=ació/1 de com<enios.-Cuando la Escuela Nadonal de
Sanidad realice convenios con otras Administraciones PUblicas se
contará con el informe del Instituto Nacional de Administración Publica
al objeto de asegurar la coordinación general en la actividad formati ...·a
en el ámbito de la función pública, Asimismo, en la realización de
proyectos estables de cooperación y convenios con Instituciones de otros
países se contará con el informe del Ministerio de Asuntos Exteriores.

Art. 12. Recursos ecol1ómicos.-Para el cumplimiento de sus fin.cs y
funciones la Escuela Nacional de Sanidad dispone de los siguientes
recursos económicos;

a) Las transferencias y subvenciones quc anualmente se consignen
en los Presupuestos Generales del Estado y las que podrán figurar en los
Presupuestos de los Organismos autónomos y de las Entidades de
Derecho Publico.

b) Los bienes y valores que constituyan su patrimonio, así como las
rentas y productos derivados del mismo, de acuerdo con lo previsto en
la legislación del Patrimonio del Estado.

e) Los ingresos de derecho público o privado que le corresponda
percibir como consecuencia de sus actividades.

d) Las prestaciones voluntarias o donaciones que podrán otorgar a
su favor personas o Entidades de carácter público o privado.

e) Cualesquiera otros recursos económicos, ordinarios o extraordi
narios, que puedan serIe legalmente atribuidos.

Art.13. Patl'ímonfo.-La Escuela Nacional de Sanidad se subroga en
la titularidad de los bienes y derechos procedentes de la anterior Escuela.
Asimismo, gestionara los inmuebles que le sean adscritos por el
Ministerio de Economía y Hacienda, a propuesta del Ministerio de
Sanidad y Consumo; en las condiciones establecidas por los artículos SO
a 85 de la Ley de Patrimonio del Estado.

DlSPOSIClON ADICIONAL

Se adscriben a la Escuela Nacional los edificios del complejo de
Chamartín denominados Escuela de Instructores Sanitarios y Pabe
llón 2. y la parcela ocupada por el pabellón denominado «Rápido» y por
el aparcamiento de la Escuela, hasta el límite del camino que lo separa
del pabellón denominado «Vict.oria Eugenia)),

DlSPOSICION TRANSITORIA

Los funcionarios y demás personal afectado por la reorganización'
prevista en el presente Real Decreto conservarán su situación admin.is
trativa o laboral y continuarán percibiendo íntegramente sus retribucIO
nes con cargo a los créditos a los que aquéllas venian imputándose hasta
que se adopten las medidas de desarrollo dc este Real Decreto, se·
aprucbe la relación dc puestos de trabajo y la plantilla de personal
laboral de-l nuevo Organismo y se realicen las correspondientes modifi-.
raciones presupuestarias.

DlSPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogadas cuantas normas de igualo inferior rango regulan:
la escritura y organización de la Escuela Nacional de Sanidad, o se
oponen a lo previsto en este Real Decreto. En especial quedan derogados
el Decreto de 31 de mayo de 1946 y el Decreto de 21 de noviembre
de 1963, que modifica el anterior Reglamento, así como las base tercera
de la Ley de 25 de noviembre de 1944, actualmente con rango
reglamentario, en virtud de la disposición der-ogatoria segunda de la Ley
14/1986, de 25 de abril, General ,de Sanidad.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-El Ministro de Sanidad y Consumo dictará, previo cumpli
miento de los trámites legales oportunos, cuantas disposiciones sean
necesarias para la ejecución de lo previsto en el presente Real'Decreto,
y propondrá las modificaciones presupuestarias necesarias para su
cumplimiento.

Segunda.-:El presente Real Decreto entrará en vigor ,;01 día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del EstadQ)),

Dado en Madrid a 1 de febrero de 1991.

JUAN CARLOS R.
El Minislro de Relaciones con las Cones

y de la Scert"laría del Gobierno.
"IRG1LlQ ZAPATERO GOMEZ

UNIVERSIDADES
RESOLl}CION de 21 de diciembre de 1990, de la Unil'ersi·
dad de Zarago=a. por la que se hace pública la relación de
pu/?stos de trabajo del personal laboral de Administración y
Servicios de la misma en aplicación de lo establecido en la
disposición transitoria primera del Convenio Coleetivo
publicado por Resolución de la Dirección General de
Trabaío de 5 de octubre de 1990 (((Boletfn Oficíal del
!:;stadm> dd 6), Y risto d acuerdo del Consejo Social de esta
Universidad de 12 de noviembre de 1990.

De acuerdo con las atribuciones que me confiere el artículo 80. d) de
los Estatutos de esta Univcrsidad. aprobados por Real Decreto
1271/1985. de 29 de mayo (<<Boletín Oficial del Estado» de 29 de julio)
yen aplicación de lo establecido en el artículo 15.3 de la Ley 30/1984,
dc 2. de agosto (<<Boletín O~cial del Estado)) del 3), se hace pública la
relaCtón de puestos de trabaja del personal laboral de Administración y
Servicios de la misma que figura en el anexo 1.

A consecuenci~ dejo {lnterior dispongo:

Primero.-Inicio de trámites: Por el ilustrísimo señor Gerente se
iniciarán los trámites pertinentes para aplicar los efectos derivados de la
presente resolución, de acuerdo con lo previsto en el vigente Convenio
Colectivo, la plantilla orgánica y los EstatutoS de esta Universidad.

Segundo.-Persona/ juncíonario el1 puestos -de trabajo adscritos a ¡:
personal laboral.' El personal funcionario del grupo E, destinado en esta
Universidad que, a la publicación de la presente relación se encuentre
desempeñando puestos de trabajo que han sido adscritos a personal
laboral, a tenor de lo establecido en el artículo 15 de la Ley 30/1984, ~

modificado por la Ley 23/1988, continuará en el desempeño de los ~
mismos. en las mismas condiciones que vengan desempeñándolos sin
perjuicio de los sistemas de provisión en la plantilla' orgánica y en el .~
vigente Convenio Colectivo. ;,

en el mismo sentido podrán participar en los concursos de provisión ~,

de puestos de trabajo adscritos a laborales para los puestos de similar ;~
catalogación y grupos de adscripción- que el que vengan desempeñando.-.

Lo anterior no supondrá, necesariamente, modificación de la rela- ~:
ción jurídica que vincule al titular del puesto con la Administración. ..:.

Tercero.-En todas las denominaciones de los puestos de trabajo :;'
susceptibles de ser denominados en ambos géneros (masculino y *,
femenino) se añade tal dualidad utilizando una (o) o una (a) según :"
corresponda.

Cuarto.-Las cantidades que figuran en las columnas de «Comple
mento de dirección/jornada partida)), «Complemento informático», lo :;
son en miles de pesetas. ~;

Lo que se hace publico para general conocimiento.
Zaragoza, 21 de dicjembre de 1990.~EI Rector, Vicente Camarena ;~

Badía,

.,


